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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

75 LEGANÉS

OFERTAS DE EMPLEO

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión de fecha 16 de febrero
de 2021, ha adoptado acuerdo de aprobación de las bases que regirán el procedimiento de
pública concurrencia para la cobertura de ocho plazas del cuerpo de Policía Local de cuyo
texto literal es el siguiente:

«BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE PRUEBAS
SELECTIVAS PARA LA COBERTURA DE OCHO PLAZAS

DEL CUERPO DE POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO
DE LEGANÉS, POR EL TURNO DE MOVILIDAD SIN ASCENSO

Primera. Normas generales

Descripción de las plazas:

— Número de plazas: 8. Categoría: Policía. Grupo: C. Subgrupo: C1. Escala: Admi-
nistración Especial. Subescala: Servicios Especiales. Escala del Cuerpo de Policía
Local: Básica. Nivel CD: 16. Titulación exigida: Bachiller Superior, Técnico o
equivalente. Sistema selectivo: concurso de méritos.
A los y las titulares de estas plazas les corresponderán las funciones establecidas en
el artículo 53 de la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad; en el
artículo 11 de la Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de Policías Loca-
les de la Comunidad de Madrid.

Reserva de plazas.—De conformidad con lo establecido en el artículo 42.2 de la
Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de
Madrid, deberá reservarse un 20 por 100 de las plazas para su cobertura por miembros de
esta categoría, de otros Cuerpos de Policía Local de la Comunidad de Madrid.

De la Convocatoria de 16 plazas de policía incluidas en la Oferta de Empleo Público
del 2019 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID N.o 302, de 20 de diciembre
del 2019), y 24 plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público del 2020 del Ayuntamien-
to de Leganés (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID N.o 312, de 23 de di-
ciembre del 2020), se ofertan 32 en turno libre y se reservan 8 para el turno de movilidad
entre miembros de otros Cuerpos de Policía Local de Madrid convocadas de forma inde-
pendiente y reguladas en las presentes bases.

El número de plazas convocadas en turno libre se incrementará con el número de las
plazas que no queden cubiertas por el proceso de movilidad.

Legislación aplicable.—Esta convocatoria se rige por lo dispuesto en la siguiente nor-
mativa:

— Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de las Policías Locales de la Comu-
nidad de Madrid.

— Decreto 112/1993, de 28 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento Marco
de Organización de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid.

— Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
— Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, del Texto Refundido de las Disposiciones

Legales Vigentes en Materia de Régimen Local.
— Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
— Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas

y Programas mínimos del procedimiento de Selección de los funcionarios de
Administración Local.

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, de Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la AGE.
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— Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas.
— Acuerdo Regulador de Personal Funcionario del Ayuntamiento de Leganés.

Régimen de incompatibilidades: los y las aspirantes que resulten nombrados para es-
tas plazas quedarán sometidos desde el momento de su toma de posesión al régimen de in-
compatibilidades vigente.

Aprobación y publicación de las Bases.—Las presentes Bases se publicarán íntegras
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. El anuncio de la convocatoria se
publicará en el “Boletín Oficial del Estado” y deberá contener número y características de
las plazas convocadas, así como la fecha y número de Boletín en el que hayan sido publi-
cadas las bases completas.

Todos los restantes anuncios referidos a las Convocatorias se publicarán en la página
web del Ayuntamiento de Leganés www.leganes.org y en el tablón de edictos.

Segunda. Requisitos

Para ser admitido o admitida a la presente convocatoria, los y las aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos:

a) Hallarse en la situación administrativa de servicio activo o servicios especiales en
la categoría de Policía de la escala básica de cualquier Cuerpo de Policía de la Co-
munidad de Madrid.

b) Tener una antigüedad de tres años como personal funcionario o funcionaria de ca-
rrera en la categoría y faltarle un mínimo de cinco para alcanzar la edad de pase a
la situación de segunda actividad. A estos efectos se computará el tiempo en el que
se haya permanecido en la situación de segunda actividad por causa de embarazo
o riesgo durante la lactancia natural.

c) No hallarse en situación administrativa de segunda actividad, a excepción de la
causa de embarazo o riesgo durante la lactancia natural.

d) Acreditar, en el caso de haber obtenido con anterioridad una plaza por el sistema
de acceso de movilidad, haber prestado servicio en el municipio en que se obtuvo
durante al menos cinco años.

e) Estar en posesión del título académico de Bachiller o equivalente.
f) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B.
g) Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejercer adecuadamente

las correspondientes funciones.
h) Carecer de antecedentes penales.

Todos los requisitos establecidos en el punto anterior deberán ser reunidos por los y
las aspirantes el día que finalice el plazo para la presentación de instancias y mantenerse
durante todo el proceso selectivo, hasta la toma de posesión como funcionario/a de carrera.

La constatación del requisito g), con carácter previo al nombramiento en prácticas, se
practicará reconocimiento médico por la Entidad Sanitaria que designe el Ayuntamiento de
Leganés.

La participación en el proceso lleva implícita la autorización expresa para la realiza-
ción de cuantas pruebas clínicas, analíticas o complementarias considere necesarias para su
comprobación. Si el aspirante se negara, el Tribunal, previa audiencia al interesado acorda-
rá su exclusión.

Tercera. Solicitudes y plazo de presentación

Forma y lugar de presentación.—Las solicitudes para tomar parte en el proceso selec-
tivo, se ajustarán al modelo normalizado del Ayuntamiento de Leganés, que se encuentra
disponible en www.leganes.org en el apartado Recursos Humanos/Ofertas Públicas de Em-
pleo Leganés.

La solicitud se dirigirá al Concejal-Delegado de Recursos Humanos, Desarrollo Local,
Empleo, Sostenibilidad y Movilidad y en ella el personal aspirante hará constar que reúne
todos y cada uno de los requisitos exigidos para tomar parte en las pruebas selectivas.

Según el artículo 14, punto 3, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el Ayuntamiento de Leganés es-
tablece mediante estas bases que el procedimiento de presentación de solicitudes y la docu-
mentación necesaria se realizará exclusivamente de forma telemática.
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En consecuencia, las solicitudes y la documentación que se requiera en su momento se
presentarán a través del Registro Electrónico de la Administración General del Estado ac-
cesible desde la siguiente dirección web: https://rec.redsara.es

La solicitud para la participación en el proceso selectivo comprenderá:

— Modelo normalizado de solicitud.
— Justificante de pago acreditativo de haber abonado los derechos de examen.
— Se adjuntará a la instancia currículo profesional con constancia de los méritos ale-

gados y ordenados según el baremo que figura en las presentes Bases acompaña-
do de la documentación acreditativa de los mismos.

La presentación del modelo de solicitud de admisión a pruebas selectivas, supone la
declaración de que son ciertos los datos consignados en ellas y que reúne las condiciones
exigidas en la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente y una vez supe-
rado el concurso todos los datos que figuren en la solicitud.

No serán tenidos en cuenta los méritos alegados en el currículum y que no se hayan
acreditado en el plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de lo establecido en la
base 8.1 referido al plazo de subsanación en la acreditación de méritos. Concluido el con-
curso, los y las aspirantes propuestos deberán presentar, junto con los documentos que se
relacionan en la base 9.a), los originales de los méritos alegados.

Plazo de presentación.—El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días há-
biles a contar desde el siguiente al de la publicación del extracto del anuncio de la convo-
catoria en el “Boletín Oficial del Estado”, en el que deberá constar la fecha y número del
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID en el que se hubiesen publicado las ba-
ses de la convocatoria.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la inadmisión del aspi-
rante al proceso selectivo.

Derechos de examen.—La instancia, que deberá ir firmada obligatoriamente por el
personal aspirante, y en la que se hará constar que se reúnen cada uno de los requisitos de
las bases, irá acompañada del recibo acreditativo de haber abonado el importe por derechos
de examen.

Conforme a la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por expedición de documentos
administrativos, el importe que el aspirante o la aspirante deberá hacer efectivo en cualquier
oficina de Bankia, BBVA, Banco Santander, Banco Popular Español, Ibercaja o Cajamar
es de 26,95 �.

El pago íntegro de los derechos de examen se efectuará dentro del plazo de presenta-
ción de solicitudes, debiendo abonar la tasa correspondiente según modelo 300 que se pue-
de obtener en la página web del ayuntamiento www.leganes.org en las condiciones que fi-
guran en las instrucciones de la misma, haciendo constar el nombre y apellidos, el importe
y la indicación de la plaza “Policía Local, Turno movilidad sin ascenso (expte. 2/21 F)”.

La falta de acreditación del pago íntegro de la tasa por derechos de examen dentro del
plazo de presentación de instancias determinará la exclusión definitiva del aspirante del
proceso selectivo y no podrá ser subsanada con posterioridad. En ningún caso, la mera pre-
sentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de pre-
sentación en tiempo y forma de la solicitud de participación.

Devolución de las tasas.—Procederá, previa solicitud de la persona interesada, a la de-
volución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando se constate abono de mayor cuantía a
la exigida. No procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos de ex-
clusión de la convocatoria por causa imputable a la persona interesada, ni tampoco por la
no presentación de la persona interesada a las pruebas selectivas.

Protección de datos.—A efectos del cumplimiento de lo previsto en la Ley Orgáni-
ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos y Derechos Digitales y el Reglamen-
to (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y
a la libre circulación de estos datos, los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tra-
tamiento automatizado, siendo incluidos en el fichero de datos de carácter personal creado
en el Ayuntamiento de Leganés donde recibirán el necesario y adecuado tratamiento para
el desarrollo de las pruebas selectivas, lo que implica la necesaria aportación de todos los
datos que en el modelo de solicitud se demandan, a efectos de admisión y participación en
estas pruebas selectivas. El responsable del fichero es el Ayuntamiento de Leganés, órga-
no ante el que podrán ejercer los derechos de acceso, cancelación, rectificación y oposición
previstos en la legislación vigente. Con el envío de la solicitud, el participante da el consen-
timiento al órgano convocante para que pueda proceder a la publicación en su página web
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o en cualquier otro espacio establecido a tal efecto, de los datos de carácter personal nece-
sarios para los actos de trámite que se deriven del proceso selectivo.

La presentación a la presente convocatoria supone la conformidad del aspirante con la
publicación de las calificaciones obtenidas en las diferentes pruebas.

Los datos personales, domicilio, dirección de correo electrónico, así como cualquier
otro declarado por el participante en su solicitud en este proceso selectivo, serán conside-
rados como los únicos válidos a efectos de las notificaciones que, en su caso, hubieran de
practicarse, siendo responsabilidad de aquel la veracidad de los mismos, así como la corres-
pondiente comunicación al órgano convocante de cualquier cambio en los datos inicialmen-
te consignados.

Cuarta. Admisión del personal aspirante

Requisitos de admisión.—Para ser admitidos o admitidas a la realización de las prue-
bas selectivas, bastará con que las personas solicitantes manifiesten y declaren en su instan-
cia que reúnen todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidas, referidos a la fe-
cha de expiración del plazo para la presentación de solicitudes, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en las mismas y que
quede acreditado el abono de la tasa por derechos de examen en dicho plazo.

Lista provisional de personal aspirante admitido y excluido y publicación de la mis-
ma.—Terminado el plazo de presentación de solicitudes el órgano competente dictará
Resolución declarando aprobada la lista provisional de personal aspirante admitido y ex-
cluido, designando al personal que compone el tribunal. Las listas provisionales completas
del personal aspirante admitido y excluido se publicarán íntegras en la página web del
Ayuntamiento de Leganés www.leganes.org y en el tablón de edictos.

En el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID se dará publicidad a la reso-
lución descrita en el párrafo anterior, con relación nominal del personal aspirante excluido
e indicación de la causa de exclusión y si dicha causa es o no subsanable.

El personal aspirante excluido expresamente, así como los que no figuren en la rela-
ción del personal admitido ni en la de excluido dispondrán de un plazo único e improrroga-
ble de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID a fin de subsanar el defecto que
haya motivado su exclusión para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su
no inclusión expresa. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos serán de-
finitivamente excluidos o excluidas del proceso selectivo.

En todo caso se entenderán como causa de exclusión no subsanable:
— La presentación de la solicitud fuera de plazo.
— La falta de cumplimiento de cualquier requisito de participación el último día del

plazo de presentación de instancias.
— La falta de pago de la tasa por derechos de examen, salvo que se encuentre exento

o exenta.
Plazo de subsanación y listado definitivo.—Las listas provisionales del personal aspiran-

te admitido y excluido se considerarán automáticamente elevadas a definitivas si no se pre-
sentaran solicitudes de subsanación. Si las hubiera, serán estimadas o desestimadas, si proce-
de, por Resolución del órgano competente, por la que se apruebe la lista definitiva de personal
aspirante admitido y excluido, que será publicada en el tablón de edictos del Ayuntamiento y
en la página web municipal.

El hecho de figurar en la relación de personas admitidas no supone que se reconozca
a los interesados e interesadas la posesión de los requisitos exigidos para participar en el
proceso selectivo. Cuando del examen de la documentación que de acuerdo con la base no-
vena debe presentase, en el caso de ser seleccionado, se desprenda que no poseen alguno de
los requisitos, los interesados e interesadas decaerán en todos los derechos que pudieran de-
rivarse de su participación en el procedimiento.

Cualquier publicación en relación con esta convocatoria se realizará en el tablón de
edictos del Ayuntamiento y en la página web.

Reclamaciones, errores y rectificaciones.—Los errores materiales, de hecho o aritmé-
ticos podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de los interesados o
interesadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.
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Quinta. Tribunal de selección

Su composición se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus
componentes y tenderá, en la medida de lo posible, a la paridad entre mujer y hombre, de
conformidad con el artículo 60 TREBEP.

El órgano de selección estará compuesto por un Presidente o una Presidenta, un Secre-
tario o una Secretaria y 4 vocales. La designación de los componentes del tribunal incluirá
la de sus respectivos suplentes, entre los que figurará un funcionario o funcionaria de carre-
ra de la Comunidad de Madrid.

Todos los componentes del tribunal de Selección deberán poseer un nivel de titulación
igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada y habrán de ser funciona-
rios o funcionarias de carrera o personal laboral fijo de esta u otra Administración que per-
tenezcan al mismo grupo/subgrupo o grupos/subgrupos superiores de entre los previstos en
el artículo 76 TREBEP con relación a la titulación exigida para la categoría profesional a
que se refiere el procedimiento de selección.

La pertenencia al Tribunal Calificador será siempre a título individual, no pudiendo
ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

La Presidencia coordinará la realización del proceso selectivo y dirimirá los posibles
empates en las votaciones con su voto de calidad. Todos los miembros del Tribunal tendrán
voz y voto. El Secretario o Secretaria actuará con voz pero sin voto.

Los componentes del Tribunal Calificador deberán de abstenerse de formar parte del
mismo cuando concurran en ellos o ellas algunas de las causas previstas en el artículo 23
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del sector público comunicándo-
lo a la Corporación. El Presidente o Presidenta podrá solicitar de los componentes del tri-
bunal declaración expresa de no hallarse incurso en las circunstancias previstas en el párra-
fo anterior.

Asimismo, el personal aspirante podrá recusar a los componentes del tribunal, a tenor
del artículo 24 de la citada Ley 40/2015.

No podrá formar parte de los Tribunales el personal de elección o de designación po-
lítica, el personal funcionario interino y el personal eventual. Tampoco podrá formar parte
de los órganos de selección el personal funcionario de carrera y/o personal laboral que hu-
biesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los últimos cin-
co años anteriores a la publicación de la presente convocatoria.

Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo acon-
sejase, los tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores o asesoras
especialistas para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores o asesoras colaborarán con
el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y ten-
drán voz pero no voto. Asimismo los tribunales podrán valerse de personal auxiliar durante
el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá comunicarse al órgano con-
vocante que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará a lo dispuesto en los artículos 15
y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del sector público.

Las resoluciones del tribunal calificador podrán ser revisadas de oficio, en virtud de lo
preceptuado en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o a ins-
tancia del interesado por la interposición de los recursos administrativos que correspondan
conforme a los artículos 112 y siguientes del mismo cuerpo legal.

Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales resolverán todas las dudas
que pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria y adoptarán los acuerdos
que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente. Las incidencias que
puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes en las sesiones de celebración de exáme-
nes serán resueltas por el Tribunal Calificador, quien dará traslado al órgano competente.

La clasificación del tribunal calificador en las pruebas selectivas, así como el número
máximo de sesiones a devengar se ajustará a lo establecido en el Real Decreto 462/2002,
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Sexta. Procedimiento de selección

El procedimiento de selección constará de las siguientes fases de carácter sucesivo y
eliminatorio:

— Concurso de méritos.
— Curso selectivo de formación.
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Séptima. Concurso

Los méritos puntuables estarán referenciados a los siguientes aspectos:
— Carrera profesional y administrativa.
— Titulaciones académicas.
— Formación y perfeccionamiento profesional.
Concurso de méritos.—Méritos acreditados documentalmente. Será necesario para la

superación de esta primera fase del concurso contar con un mínimo de 5 puntos y un máxi-
mo de 10 puntos.

a) Carrera profesional y administrativa (puntuación máxima 5 puntos):
— Por servicios prestados en la categoría de Policía como funcionario de carrera,

de cualquier Cuerpo de Policía Local de municipios de la Comunidad de
Madrid Se puntuarán a razón de 0,25 puntos por cada año, o fracción superior
a seis meses.

Forma de acreditación de la carrera profesional:
— Certificación de la administración para la que se prestaron los servicios en la

que figuren tiempo de servicios prestados, así como escala, subescala y grupo.
— Certificado de vida laboral.

b) Formación y perfeccionamiento profesional: (puntuación máxima 3 puntos):
b.1) Cursos de actualización y especialización profesional. Se valorarán en los

cursos de contenido policial y directamente relacionados con las funciones
a desempeñar en el puesto de trabajo. Se valorarán atendiendo a su duración
a razón de 0,01 puntos por hora.

b.2) Cursos relacionados con el lenguaje de signos, idiomas, informática, cali-
dad en los servicios, igualdad-perspectiva de género y habilidades sociales
(siempre que no sean de actuación policial en cuyo caso se puntuarán en el
apartado anterior. Se valorarán atendiendo a su duración a razón de 0,01
puntos por hora.

Solo se valorarán cursos impartidos por la Academia de Policía Local de la Comu-
nidad de Madrid u otros centros o organismos oficiales relacionados con la fun-
ción policial, Universidades o Centros oficiales reconocidos por el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte, así como cursos acogidos al Plan de Formación
Continua de las Administraciones Públicas, siempre que estén relacionados con la
función policial.

c) Titulaciones académicas:
— Título de doctor/a: 1 punto.
— Máster o postgrado de carácter oficial: 0,75 puntos.
— Título de Grado o Licenciatura en Derecho o Criminología: 0,50 puntos.
— Título de Grado o licenciado en disciplinas distintas de las anteriores: 0,30

puntos.
— Título de Ingeniero técnico, Diplomado universitario, arquitecto técnico: 0,20

puntos.
Únicamente se puntuará el título académico de nivel Superior cuando su obten-
ción comprenda necesariamente los de grado inferior, siendo el máximo de pun-
tos que podrá obtenerse en este apartado de 1 punto.

d) Por estar en posesión de un certificado oficial acreditativo de conocimiento de
idiomas se otorgarán los siguientes puntos atendiendo al nivel establecido en el
marco europeo de referencia:
— Nivel B1: 0,20 puntos.
— Nivel B2: 0,30 puntos.
— Nivel C1: 0,40 puntos.
— Nivel C2: 0,50 puntos.
Para la valoración de conocimiento de idiomas, únicamente se valorará el título
académico de grado superior cuando su obtención comprenda necesariamente los
de grado inferior, siendo el máximo de puntos en este apartado de 0,50 puntos.

e) Felicitaciones: por medallas y felicitaciones individualizadas de la Alcaldía-Presi-
dencia, Concejalía-Delegada del Área, Junta de Gobierno o Pleno, Comunidad de
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Madrid, Administración General del Estado o de la Jefatura de Policía Local, de
municipios de la Comunidad de Madrid, 0,10 puntos por cada una, hasta un máxi-
mo de 0,50 puntos.

Octava. Lista de calificaciones del concurso y propuesta del Tribunal Calificador

Calificación de la fase de concurso.—La calificación de la fase de concurso vendrá
dada por la suma de todos los puntos obtenidos por aplicación del Baremo de las presentes
bases.

El Tribunal Calificador hará público en el tablón y Sede Electrónica del Ayuntamien-
to de Leganés, el acta con el listado provisional con notas parciales de los apartados del con-
curso y la puntuación total, así como la propuesta provisional de candidatos que superar el
proceso selectivo, en número igual al de plazas convocadas.

El orden de colocación de los y las aspirantes se establecerá de mayor a menor puntua-
ción. En caso de empate, este se dirimirá por el aspirante que haya obtenido mayor puntua-
ción en cada uno de los apartados por el orden establecido, sin tener en cuenta el límite esta-
blecido. Por último, pertenecer al sexo infrarrepresentado en esta categoría profesional (I Plan
de Igualdad de Oportunidades de empleados y empleadas del Ayuntamiento de Leganés).

Hecha pública la valoración de méritos, con la relación provisional de aprobados/as,
podrá interponerse, en el plazo de diez días hábiles, alegaciones contra el resultado o soli-
citudes de subsanación de méritos alegados en plazo pero no acreditados correctamente, ad-
mitiéndose únicamente, en este último caso, cuando el aspirante demuestre la imposibili-
dad de su acreditación durante el plazo de instancias.

Propuesta del Tribunal Calificador.—Resueltas las reclamaciones, si las hubiera, el
Tribunal Calificador hará público en sede electrónica el acta con la propuesta definitiva.

De no presentarse alegaciones, la propuesta provisional pasará a definitiva. La pro-
puesta definitiva se elevará al órgano competente para que proceda al nombramiento en
prácticas según lo descrito en la base décima.

Superarán el concurso los aspirantes que obtengan, una vez sumados todos los puntos,
las calificaciones más altas hasta alcanzar como máximo el total de plazas convocadas, sin
que pueda considerarse que han superado el concurso, obtenido plaza o quedado en expec-
tativa de destino, los aspirantes si no figuran en la propuesta por del Tribunal.

No obstante lo anterior, y con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas,
cuando se produzcan renuncias de las personas propuestas, antes de su nombramiento en
prácticas, el Tribunal Calificador facilitará relación complementaria, proponiendo a quie-
nes, habiendo superado el concurso, sean los siguientes en orden de calificación, para su
posible nombramiento por el órgano competente.

Novena. Presentación de documentos

Documentos exigibles.—en el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguien-
te a aquel en que se hiciera pública la lista definitiva de personas que superan la fase de con-
curso, las personas propuestas aportarán al Departamento de Personal los siguientes docu-
mentos acreditativos de que poseen las condiciones, capacidad y requisitos exigidos en la
convocatoria:

1. Original del Documento Nacional de Identidad en vigor o documentos que los
sustituyan. Se atenderá a lo dispuesto en el RDL 8/2020, DA 4.a.

2. Original del título exigido en las presentes bases.
3. Certificado de la Administración de origen en el que conste de forma expresa que

reúne el requisito de hallarse en la situación administrativa de servicio activo o servicios es-
peciales en la categoría de Policía de la escala básica.

4. Declaración responsable o promesa de no haber sido separado o separada del
servicio de cualquier Administración pública, ni hallarse en inhabilitación absoluta o espe-
cial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o es-
cala de funcionario, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.

5. Declaración de actividades ajenas al empleo municipal a efectos de incompatibi-
lidades, mediante ejemplar normalizado que será entregado por el Departamento de Recur-
sos Humanos.

6. Certificado expedido por el Registro Central de Penados y Rebeldes de carecer de
antecedentes.

7. Original del permiso de conducir de la clase B.
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8. Declaración jurada en la que figure expresamente el compromiso de portar armas
y de utilizarlas en los casos previstos en la Ley, según modelo normalizado que será entre-
gado por el Departamento de Recursos Humanos.

9. Todos los méritos valorados en la fase de concurso deberán justificarse aportando
los originales de los documentos presentados junto con las instancias. No serán tenidos en
cuenta los méritos no acreditados en esta forma, pudiéndose convocar nuevamente al Tri-
bunal a fin de revisar las calificaciones si se considera preciso.

10. Para la acreditación del requisito exigido en el apartado g) de la base segunda, se
practicará el correspondiente reconocimiento médico por la Entidad Sanitaria que designe
el Ayuntamiento de Leganés.

9.2. Falta de presentación de documentos: quienes, dentro del plazo indicado en el
apartado anterior, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran documentación o de la
misma se dedujeses que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrán recibir nom-
bramiento y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieran podido incurrir por falsedad de la instancia solicitando tomar parte en las
pruebas selectivas.

En este supuesto, podrá ser de aplicación lo dispuesto en la base 8.2 en su último párra-
fo, con el fin de asegurar la cobertura de las plazas.

Décima. Nombramiento policías en prácticas

Terminado el plazo de presentación de documentos, las personas propuestas serán
nombradas Policías en prácticas. Durante este período percibirán las retribuciones estable-
cidas por la legislación vigente.

A los y las aspirantes nombrados en prácticas se les comunicará la fecha en que debe-
rán presentarse en el centro docente que corresponda para dar comienzo el Curso Selectivo
de Formación, momento desde el que empezarán a percibir la retribución económica esta-
blecida. En caso de no incorporarse al curso, injustificadamente, se les considerará decaído
de sus derechos.

Undécima. Curso selectivo de formación

Como segunda fase del proceso selectivo, los aspirantes nombrados en prácticas debe-
rán superar un curso selectivo de formación, cuya duración no será inferior a 3 meses e irá
dirigido al aprendizaje de la normativa específica de aplicación en el Ayuntamiento de Le-
ganés, la cultura organizacional del Cuerpo de Policía Local, protocolos de actuación, ma-
nejo de herramientas tecnológicas y demás cuestiones relevantes para una correcta presta-
ción del servicio de seguridad. El curso será impartido por el Ayuntamiento de Leganés y
deberá ser planificado en su contenido, duración y criterios de valoración y homologado por
el Centro de Formación Integral de Seguridad de la Comunidad de Madrid, u organismo
que en su momento ejerza estas funciones.

El curso será calificado de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cin-
co puntos para superarlo.

Quien no supere en su totalidad el curso perderá los derechos adquiridos por la supe-
ración del concurso y será excluido definitivamente del proceso selectivo.

Duodécima. Calificación definitiva proceso de selección

La calificación final del aspirante vendrá determinada por la suma de las calificacio-
nes obtenidas en la fase de concurso y en el curso selectivo de formación, estableciéndose
la siguiente ponderación:

(C × 0,40) + (CS × 0,60)
C: calificación del concurso.
CS: calificación del curso selectivo.

Decimotercera. Nombramiento y toma de posesión

Nombramiento.—Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal publicará en la sede elec-
trónica y en el Tablón de edictos del Ayuntamiento la relación de aprobados por orden de
puntuación y se elevará al órgano competente para su nombramiento como funcionarios de
carrera en la categoría de Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Leganés.

El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado, refiriendo esta
motivación al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.
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Los nombramientos se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Toma de posesión.—En el plazo máximo de un mes desde su nombramiento, los poli-

cías tomarán posesión de sus puestos de trabajo, previo acto de acatamiento de la Constitu-
ción, Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid y resto del Ordenamiento Jurídico.
Quienes sin causa justificada no tomaran posesión dentro del plazo señalado, no accederán a
la categoría de Policía del Cuerpo de Policía Municipal, perdiendo todos los derechos deriva-
dos de las pruebas selectivas y del subsiguiente nombramiento conferido.

Decimocuarta. Régimen de impugnación

Las bases de la convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ellas y de
la actuación del Tribunal Calificador, podrán ser impugnadas en los casos y en la forma es-
tablecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su
caso cualquier otro que estimen procedente».

Leganés, a 25 de febrero de 2021.—El concejal-delegado de Recursos Humanos, Desa-
rrollo Local, Empleo, Sostenibilidad y Movilidad, Francisco José Muñoz Murillo.

(02/7.360/21)
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